
PRINCIPALES ASPECTOS IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

2012 
Obligación de declarar por 
tributación personal 

• Base imponible > 700.000 € 
• Valor de los bienes y derechos (sin deducir las deudas) > 2.000.000 € 

Planes de 
pensiones y EPSV 

• Los derechos consolidados de planes de pensiones, EPSV y planes 
de previsión asegurados 

Participación en 
Entidades 

Participación del sujeto pasivo 
• Computado de forma individual, al menos, 5% 
• Computado de forma conjunta, 20% 

Bienes y 
derechos 
exentos 

Vivienda habitual 300.000 € 

Reducción de la base imponible 700.000 € 

Base liquidable Cuota íntegra Resto base 
liquidable Tipo (%) 

0 0 200.000 0,20 
200.000 400 200.000 0,30 
400.000 1.000 400.000 0,50 
800.000 3.000 800.000 0,90 

1.600.000 10.200 1.600.000 1,30 
3.200.000 31.000 3.200.000 1,70 
6.400.000 85.400 6.400.000 2,10 

Tarifa base liquidable 

12.800.000 219.800 En adelante 2,50 

Límite conjunto de tributación 
por  IRPF y Patrimonio 

- Máximo base imponible IRPF 
- Mínimo cuota IP 

 
 
 

60% 
20% 

Bonificación de la cuota en Ceuta 
y Melilla 

75% 

 2012 
 
 


